
 

INFORME SECRETARIAL. Paso a informar al señor Juez que la parte actora allegó 
memorial con el que aporta las fotografías de la valla corregida. 
 
Informo además que fue allegada nuevamente, respuesta por parte de la Agencia Nacional 
de Tierras (Ver anexo 26 C01 Principal). 
 
Manizales, 19 de mayo de 2023 
  

 
 
 
 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintitrés (23) de mayo de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:                VERBAL SUMARIO DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA (VIS) 
RADICACIÓN:         170014003009-2022-00823-00 
DEMANDANTE:      MARÍA OFELIA RÍOS DE GARCÍA  
DEMANDADOS:      JOSÉ ARTURO RUÍZ GONZÁLEZ Y PERSONAS INDETERMINADAS 

 
Objeto de decisión.  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede este despacho judicial proferir los 
ordenamientos necesarios para continuar con el trámite que corresponde a este tipo de litigios. 
 
I. Resuelve. 
 
PRIMERO: INCORPORAR al expediente i) las fotografías que dan cuenta de la corrección de la valla, 
conforme a lo ordenado en auto del 21 de marzo de 2023, respecto de la dirección del inmueble a 
usucapir, ii) la respuesta allegada nuevamente por la Agencia Nacional de Tierras. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el registro de las Fotografías que dan cuenta de la instalación de la Valla en 
el RNE por el término de un mes, conforme a lo previsto en el numeral 7 del artículo 375 del C.G. del 
P. Por la secretaría y con apoyo del CSJCF procédase con el registro. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
JUEZ 

 
AG 
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